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Rad. 68001-40-23-015-2014-00065-01 
Ejecutivo Singular                                             
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: RAUL ALBERTO LONDOÑO MASCAROZ 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

        Bucaramanga, seis (6) de julio dos mil veintitrés (2023) 
 

El demandado RAUL ALBERTO LONDOÑO MASCAROZ solicita que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto el artículo 317 ibídem regula dos modalidades de desistimiento tácito; la 

primera en la que la iniciativa para llegar a su declaración proviene del juez, en tanto 

que en el numeral segundo se establece que el transcurso del tiempo previsto en la ley 

sin actuación por parte del demandante genera los efectos de poner fin al proceso1. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º de la norma en cita, el desistimiento 

tácito por la inactividad del demandante se aplicará “Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. A su turno, el 

literal b señala que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”. 

 

En dicho sentido, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil en sentencia STC11191-2020 Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01, 

del 9 de diciembre de 2020, en la que unificó criterios en torno a la figura jurídica del 

desistimiento tácito en los siguientes términos:  

 

(…)“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) 

de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer. En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para 

«impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin 

propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 

inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no 

lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso, Parte General. DUPRE Editores. Bogotá D.C. 2016. 
Pág. 1030. 
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Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya 
que además que allí se afirma que el ‘literal c’ aplica para ambos, mediante los dos se 
efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad 
jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada 
caso cuál es la ‘actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento’. 
(…) 

Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 

la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 

etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 

 

En el presente asunto, se observa que la última actuación surtida data del 4 de mayo de 

2021 que corresponde al auto mediante el cual no se tuvo en cuenta la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, términos a partir de los cuales en principio 

estarían dadas las circunstancias para la aplicación de dicha figura; no obstante lo cual, 

se observa que el pasado 22 de junio la parte demandante aportó liquidación del crédito 

actuación que atendiendo lo dispuesto por el máximo órgano de cierre, interrumpe el 

término, aún cuando en este caso si bien éste ya había transcurrido, lo cierto es que 

previo a que dicha terminación hubiere sido decretada, la parte interesada impulsó el 

proceso con una solicitud de las que ha sido catalogada como idónea para dicho efecto. 

 

 
 

Sin lugar a mayores consideraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la terminación del presente proceso ejecutivo por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, CÓRRASE TRASLADO de la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

En consecuencia, se dispone NEGAR la aplicación del desistimiento tácito. 
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J015-2014-00065.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA CONTRA AUTO DE 

FECHA 6 DE JULIO DE 2023, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE, 

POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA 

CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.)  DEL DIA VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 157), HOY VEINTISEIS (26) DE 
SEPTIEMBRE DE 2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 


